P FACULTAD DE ZOOTECNIA

DECANATO

RESOLUCION DECANAL N° 013 -2020-FZ-UNAP
Yurimaguas, 06 de julio de 2020

VISTO:

EL OFICIO N° 028-DEFP-FZ-UNAP-2020, de fecha 06 de julio de 2020, remitido por la Blga.
Esther Ruiz Reategui, Directora de la Escuela de Formacién Profesional de la Facultad de
Zootecnia, de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, solicita la Resolucién Decanal de
autorizacion de exceso de créditos en el semestre académico | - 2020, solicitados por los
estudiantes: Reategui Rodriguez Lenin con Cédigo 2178015 DNI N° 70762669 y Vasquez Cruz
Pablo con Cdédigo 18101B0048 DNI N° 74134140.

CONSIDERANDO:
Qué, la peticion sobre exceso de créditos estd contemplado en el Art. 31 del Reglamento
Académico de la UNAP (REPUNAP), en sus diferentes modalidades de acuerdo al promedio de

notas del estudiante.

Que, previo informe la Directora de Escuela de Formacién Profesional solicita al Decanato la
autorizacion de exceso de créditos mediante Resolucién Decanal.

Qué, por lo expuesto en el oficio del visto y en el considerando; es procedente el tramite
administrativo solicitado por la Directora de la Escuela de Formacién Profesional de la Facultad de
Zootecnia, de la UNAP.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP.

SE RESULVE:

ARTICULO PRIMERQ: AUTORIZAR la Matricula con Exceso de Créditos, de los Estudiantes de
la Facultad de Zootecnia en el Semestre Académico | — 2020, de acuerdo al siguiente detalle:

N° | CODIGO DNI APELLIDOS Y NOMBRES CREDITOS
1 | 2178015 70762669 | REATEGUI RODRIGUEZ Lenin 2
2 | 1810180048 | 74134140 | VASQUEZ CRUZ Pablo 2

ARTICULO SEGUNDQ: Elevar la presente Resolucién Decanal a la Direccién General de Registro
y Asuntos Académicos, de la UNAP, para su conocimiento y regularizacién respectiva en el
Sistema de Gestion Académico.

Registrase, comuniquese y archivese.

Distribucion:
DIGRAA, DEFP, Archivo

Somos la Universidad licenciada mas imporiame de la Amazonia del Pertl, rumbo a la acreditacion LIE mclma
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